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CGNSEJO DB SLGUUIDAD Y LA ETAPA ALCANZADA RN SU ESTUDIO 

Adición 

Conforme al artículo ll del regltunento provisional del Consejo de Seguridad, 
el Secretario General presenta la riguiente relación rwnsria. 

La lista de los a.runtor que se hallan sometidos al Consejo de Seguridad fiqura 
en los documentos W19420, de ll de enero de 1988, 6/19420/Add.7, de 25 de febrero 

de 1988, 6/1942O/Add.11, de 25 de marso de 1988, 6/19420/Add.16, de 28 de abril 
de 1988 y S/19420/Add.28, de 22 de julio de 1988. 

Durante la samaria que terminó el 27 de agorto do 1986, el Consejo de Seguridad 
adoptó Redida en relacián coa el tema siguiente: 

&w~&&Irjlp Y 41 U4q (vianre 8/13737/Add.38, S/13737/Add.39, 
S/l3737/Add.41, 8/1313l/Add.42, 8/1313l/Add.43, 8/14040/Add.28, 8/1484O/Add.40, 
8/15560/Add.44, S/l627O/Add.l2, 8/16880/Add.9, 6/1688O/Add.16, 6/1?725/Add.l, 
8/17725/Add,6, 1/17725/Add.l1, 81177251Add.39, W1772WAdd.40, S/17725/Add.51, 
8/1857O/Add.29, 8/18570/Add.51, 8/19420/Add.l1, S/1942O/Add.l9 y 8/1942O/Add.32), 

ltn au 2825a. rerrión, celebrada el 26 de agosto de 1980, de conformidad con un 
acuerdo alcansado en Con8Ultas anteriores , el Consejo de Seguridad reanudó su 
examen del tema teniendo ante eí 10s informa de la0 miriones enviadse por el 
Secretario General para investigar las denuncias sobre la utilización de armas 
químicas en el conflicto entre la Repriblica Isïámica del Irán y el Ira? (S/20060 y 
Add.1, S/20063 y Add.1 y 6120134). 

El Presidente señaló a la atención el texto de un proyecto de reeolución 
(S/20151) presentado por la República Federal de Alemania, Italia, el Japón y el 
Reino Unido de Gran Bretaña t Irlanda del Norte. 

El Consejo ne Seguridad sometió luego a votación el proyecto de resolución 
(S/20151) y lo aprobó por unanimidad como resolución 620 (1988). 
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La resolución 620 (1966) dice como sigue: 

m su resolución 612 (1969), 

aabien8o los informes de 20 y 25 de julio y de 19 de agosto 
de 1966 (W20060 y Add.1, W20063 y Add.l. 6120134) de lac misiones enviadas 
por el Secretario General para investigar las denuncias sobre la utilización 
de armaa químicau en el conflicto entre la República Islkmica del Irán y el 
Iraq. . 

- por las COnClUaiones de las misiones de que 
babia habido uso repetido de armas químicas en el conflicto entre el Irán y el 
Iraq y de que la utiliaación de dida armas contra loe iraníee 8~ había 
intensificado y  se había hecho más frecuente, 

p por el peligro de la posible utiliaación de 
armas químicas en el futuro, 

m las negociaciones ea curso en la Conferencia de 
Desame sobra la prohibición canpleta y efectiva del d8aarrollo, la producción 
y el almacenamiento de armas químicas y sobre su deatruccibn, 

u a intonaificar sus eafueraoa por poner fin a toda utiliaacfón de 
armas químicaa en violación de las obligaciones internacionales, ahora y en el 
futuro, 

1. m decididamente la utiliaaoión da armas químicas on el 
conflicto entre el Irán y el Iraq, 8n violaciio d8 la8 obligacioma contraídas 
ea virtud del Protocolo relativo a la prohibición del ampleo en la qwrra d8 
98m88 aafiaiaatmar tóxicos 0 8imilaroa y da medio8 bmteriol¿gicor, firmado en 
Ginebra el 17 de junio de 1925, y en desafío de 80 roaoluci¿n 612 (19Sb)t 

2. A&&8 al Secretario Omera 8 que llevo a cabo inv*8tiqeoion88 a 
le brev8dad poeiblo, en rOspwSta a la8 denuncia8 qw adale a su atención 
cualquier Estado Wiembro on rolación con toda posible utilfaación de armas 
químicas y bacteriolóqicaa (biolóqicaa) o toainicaa que pueda conrtituir una 
violación del Protocolo de Ginebra de 1925 u otras normas Pertioontea del 
derecho consuetudinario internacional, a fin de determinar la realidad de los 
hechos, y a que informe de loa resultados: 

3. m a todos loa Estados a que sigan aplicando, instauren o 
intensifiquen, según el caso, un estricto control de la exportación de 
productos químicos que puedan utilizarse en la producción de armas químicas, 
en particular a las partes en un conflicto. cuando se haya determinado que han 
utilizado armas químicas en violación de las obligaciones internacionales, o 
haya razones contratas para creer que las han utilizado; 

/... 



4. m e8amioar oin dilación, teniendo en cuenta las investigaciones 
del Secretario General, medidas apropiadaa y eficaceo de conformidad con la 
Carta h lar Nacioner Uaidar, oi oe ptohjeoe en el futuro cualquier 
utilieaci¿a do azmaa quimicer ea violaciba do1 detocho interaaaional, 
dondequiera que ocurriese y quiecqniera fueme reopoasable de ella. 


